
 

Radicado:  191304089002-2022-00077-00 
Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados (a): Carlos Mario Vidal Mosquera – Jose Norbey Vidal Serna 

Auto:   Decreta Medida Cautelar  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002  
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 252 
 
Cajibío (Cauca), Abril Veintinueve (29) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Por ser procedente la petición elevada por el doctor JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, 
el día 31 de enero de 2024,  el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio o 
como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que tengan 
los Ejecutados CARLOS MARIO VIDAL MOSQUERA con cédula número 
1.060.804.018 y JOSE NORBEY VIDAL SERNA con cédula número 76.227.918 en 
las oficinas de BANCO DAVIVIENDA SUCURSAL DE CALI-VALLE.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $6.500.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta número 
191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN CAJIBIO. El 
embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que exceda los topes 
fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 de 1965 y la 
Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

ALBA SUSANA FLOREZ PATERNINA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N° 019 se notifica el auto 

anterior. 
 

CAJIBIO, ABRIL 30  DE 2024 
 

JOSE EFRAIN CAMAYO                

 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Radicado:  191304089002-2022-00070-00 
Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados (a): Nilfa Mosquera Valencia 

Auto:   Decreta Medida Cautelar  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002  
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 253 
 
Cajibío (Cauca), Abril Veintinueve (29) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Por ser procedente la petición elevada por el doctor JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, 
el día 31 de enero de 2024, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio o 
como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que tenga 
la Ejecutada NILFA MOSQUERA VALENCIA  con cédula número 25.338.791 en las 
oficinas de BANCO DAVIVIENDA SUCURSAL DE CALI-VALLE.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $2.600.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta número 
191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN CAJIBIO. El 
embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que exceda los topes 
fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 de 1965 y la 
Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

ALBA SUSANA FLOREZ PATERNINA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N° 019 se notifica el auto 

anterior. 
 

CAJIBIO, ABRIL 30  DE 2024 

 
JOSE EFRAIN CAMAYO                

 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Radicado:  191304089002-2022-00017-00 
Proceso:  Ejecutivo 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados (a): Norvey Vega Valenzuela 
Auto:   Decreta Medida Cautelar  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002  
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 254 
 
Cajibío (Cauca), Abril Veintinueve (29) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Por ser procedente la petición elevada por el doctor JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, el 

día 31 de enero de 2024, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio o 
como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que tenga 
EL Ejecutado NORVEY VEGA VALENZUELA con cédula número 1.060.796812 en las 
oficinas de BANCO DAVIVIENDA SUCURSAL DE CALI-VALLE.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $2.000.000,oo los que deberán ser puestos 
a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta número 
191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN CAJIBIO. El embargo 
de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que exceda los topes fijados 
como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 de 1965 y la Resolución 
expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

ALBA SUSANA FLOREZ  PATERNINA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 
En Estado Civil N° 019 se notifica el auto 
anterior. 
 
CAJIBIO, ABRIL 30  DE 2024 
 
JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Radicado:  191304089002-2021-00110-00 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados (a): Leyder Edi Sánchez Sol 

Auto:   Decreta Medida Cautelar  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002  
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 255 
 
Cajibío (Cauca), Abril Veintinueve (29) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Por ser procedente la petición elevada por el doctor JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, 
el día 31 de enero de 2024, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio o 
como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que tenga 
EL Ejecutado LEYDER EDI SANCHEZ SOL con cédula número 1.061.722.305 en las 
oficinas de BANCO DAVIVIENDA SUCURSAL DE CALI-VALLE.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $26.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta número 
191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN CAJIBIO. El 
embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que exceda los topes 
fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 de 1965 y la 
Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

ALBA SUSANA FLOREZ PATERNINA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N° 019 se notifica el auto 

anterior. 
 

CAJIBIO, ABRIL 30  DE 2024 
 

JOSE EFRAIN CAMAYO                

 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Radicado:  191304089002-2021-00053-00 

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados (a): Liber Antonio Jojoa Chaguendo 
Auto:   Decreta Medida Cautelar  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002  
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 256 
 
Cajibío (Cauca), Abril Veintinueve (29) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Por ser procedente la petición elevada por el doctor JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, 
el día 31 de enero de 2024, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio o 
como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que tenga 
EL Ejecutado LIBER ANTONIO JOJOA CHAGUENDO con cédula número 
1.061.705.899 en las oficinas de BANCO DAVIVIENDA SUCURSAL DE CALI-VALLE.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $30.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta número 
191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN CAJIBIO. El 
embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que exceda los topes 
fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 de 1965 y la 
Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

ALBA SUSANA FLOREZ PATERNINA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N° 019 se notifica el auto 

anterior. 

 
CAJIBIO, ABRIL 30  DE 2024 

 

JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Radicado:  191304089002-2021-00029-00 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados (a): Silvio Rojas Valdés 

Auto:   Decreta Medida Cautelar  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002  
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 257 
 
Cajibío (Cauca), Abril Veintinueve (29) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Por ser procedente la petición elevada por el doctor JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, 
el día 31 de enero de 2024, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio o 
como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que tenga 
EL Ejecutado SILVIO ROJAS VALDES con cédula número 76320730 en las oficinas de 
BANCO DAVIVIENDA SUCURSAL DE CALI-VALLE.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $4.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta número 
191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN CAJIBIO. El 
embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que exceda los topes 
fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 de 1965 y la 
Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

ALBA SUSANA FLOREZ PATERNINA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N° 019 se notifica el auto 

anterior. 
 

CAJIBIO, ABRIL 30  DE 2024 
 

JOSE EFRAIN CAMAYO                

 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Radicado:  191304089002-2019-00180-00 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados (a): Duner Olivar Serna Mosquera  

Auto:   Decreta Medida Cautelar  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002  
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 258 
 
Cajibío (Cauca), Abril Veintinueve (29) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Por ser procedente la petición elevada por el doctor JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, 
el día 31 de enero de 2024, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio o 
como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que tenga 
EL Ejecutado DUNER OLIVAR SERNA MOSQUERA con cédula número 1060797138 
en las oficinas de BANCO DAVIVIENDA SUCURSAL DE CALI-VALLE.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $12.500.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta número 
191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN CAJIBIO. El 
embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que exceda los topes 
fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 de 1965 y la 
Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

ALBA SUSANA FLOREZ PATERNINA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N° 019 se notifica el auto 

anterior. 
 

CAJIBIO, ABRIL 30  DE 2024 
 

JOSE EFRAIN CAMAYO                

 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Radicado:  191304089002-2019-00162-00 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados (a): Juán Jaiver Camayo Salinas  

Auto:   Decreta Medida Cautelar  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002  
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 259 
 
Cajibío (Cauca), Abril Veintinueve (29) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Por ser procedente la petición elevada por el doctor JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, 
el día 31 de enero de 2024, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio o 
como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que tenga 
EL Ejecutado JUAN JAIVER CAMAYO SALINAS con cédula número 76311628 en las 
oficinas de BANCO DAVIVIENDA SUCURSAL DE CALI-VALLE.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $12.500.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta número 
191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN CAJIBIO. El 
embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que exceda los topes 
fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 de 1965 y la 
Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

ALBA SUSANA FLOREZ PATERNINA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N° 019 se notifica el auto 

anterior. 
 

CAJIBIO, ABRIL 30  DE 2024 
 

JOSE EFRAIN CAMAYO                

 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Radicado:  191304089002-2019-00161-00 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados (a): Lisardo López Camayo 

Auto:   Decreta Medida Cautelar  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002  
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 260 
 
Cajibío (Cauca), Abril Veintinueve (29) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Por ser procedente la petición elevada por el doctor JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, 
el día 31 de enero de 2024, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio o 
como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que tenga 
EL Ejecutado LISARDO LOPEZ CAMAYI con cédula número 1060801135 en las 
oficinas de BANCO DAVIVIENDA SUCURSAL DE CALI-VALLE.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $26.000.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta número 
191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN CAJIBIO. El 
embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que exceda los topes 
fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 de 1965 y la 
Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

ALBA SUSANA FLOREZ PATERNINA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N° 019 se notifica el auto 

anterior. 
 

CAJIBIO, ABRIL 30  DE 2024 
 

JOSE EFRAIN CAMAYO                

 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Radicado:  191304089002-2019-00109-00 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandados (a): Samuel Felipe Mosquera Quina  

Auto:   Decreta Medida Cautelar  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002  
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 261 
 
Cajibío (Cauca), Abril Veintinueve (29) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Por ser procedente la petición elevada por el doctor JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, 
el día 31 de enero de 2024, el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio o 
como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que tenga 
EL Ejecutado SAMUEL FELIPE MOSQUERA QUINA con cédula número 1143832060 
en las oficinas de BANCO DAVIVIENDA SUCURSAL DE CALI-VALLE.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $26.500.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta número 
191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN CAJIBIO. El 
embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que exceda los topes 
fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 de 1965 y la 
Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

ALBA SUSANA FLOREZ PATERNINA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 

               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N° 019 se notifica el auto 

anterior. 
 

CAJIBIO, ABRIL 30  DE 2024 
 

JOSE EFRAIN CAMAYO                

 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

Radicado:  191304089002-2019-00083-00 

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados (a): Jhon Alex Quina Angucho  
Auto:   Decreta Medida Cautelar  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAJIBIO-CAUCA 
J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CODIGO: 191304089002  
  
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL NÚMERO: 262 
 
Cajibío (Cauca), Abril Veintinueve (29) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

Por ser procedente la petición elevada por el doctor JUAN DIEGO PAZ CASTILLO, 
el día 31 de enero de 2024,  el Juzgado DISPONE: 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea a título propio o 
como beneficiario en las cuentas de ahorro o cualquier otra suma de dinero que tenga 
EL Ejecutado JHON ALEX QUINA ANGUCHO con cédula número 1061221776 en las 
oficinas de BANCO DAVIVIENDA SUCURSAL DE CALI-VALLE.  
 
Cuantía que se limitará hasta en la suma de $25.500.000,oo los que deberán ser 
puestos a disposición del Juzgado por cuenta del presente proceso en la cuenta número 
191302042002 del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN CAJIBIO. El 
embargo de los depósitos en cuentas de ahorro, será de la suma que exceda los topes 
fijados como inembargables conforme a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, Decreto 663 de 1993, artículo 29 del Decreto 2349 de 1965 y la 
Resolución expedida por la Superfinanciera. LIBRAR EL OFICIO correspondiente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 
 
 
 

ALBA SUSANA FLOREZ PATERNINA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO 

MUNICIPAL DE CAJIBIO-CAUCA 
               S E C R E T A R I A  
 

En Estado Civil N° 019 se notifica el auto 

anterior. 

 
CAJIBIO, ABRIL 30  DE 2024 

 

JOSE EFRAIN CAMAYO                
 Secretario 

mailto:J02prmpalcajibio@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


